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Resolución Rectoral N' 1390-2025-UNAP
lquitos, 26 de noviembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el 26 de noviembre de 2025, se suscribió el Convenio de Cooperación lnterinstitucional de Cesión en

Uso, entre el lnstituto Superior Tecnológico "Mariscal Ramón Castilla", representada por su director general
don Américo Murrieta lshuiza, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) representada por
su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional de Cesión en Uso, tiene por objetivo
establecer los términos y condiciones en los cuales El lnstituto permita a la UNAP, en forma de Cesión de
Uso, las instalaciones de aulas, espacios deportivos, laboratorios de cómputo y áreas comunes de su sede
principal, ubicado en la calle Ramón Castilla N" 701, de la ciudad de Caballo Cocha, distrito "Mariscal
Ramón Castilla", Departamento de Loreto, para el desarrollo de clases presenciales, prácticas de laboratorio
y demás actividades académicas en los meses de enero, febrero, las dos últimas semanas de julio y la

primera semana de agosto a favor de los estudiantes de:

Las escuelas ¡rqfesi¡n3lss de Matemática e lnformática, Educación l¡i6i2!- f¡lrr¡ación Primaria,
Educación Física, Lengua y Literatura; y sus carreras profesionales:
a) Carrera profesional o programas de estudios de Educación Secundaria con especialidad en

Matemática e lnformática.
b) Carrera profesional o programa de estudios de Educación lnicial.

c) Carrera profesional o programa de estudios de Educación Primaria.

d) Carrera profesional o programa de estudios de Educación Física.

e) Carrera profesional o programa de Educación Secundaria con especialidad en Lengua y
Literatura.

En la filial de Caballo Cocha, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades (FCEH).

la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional de Cesión en Uso, es favorable para las

partes y su

aprobación;
ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de202L, contenida
en la Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga,
con eficacia anticipada al 01 de octubre de 2027, al rector en su condición de presidente del Consejo
Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria Ns 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRtMERO.- Aprobar, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstítucional de Cesión
en Uso entre el lnst¡tuto Superior Tecnológico "Mariscal Ramón Castilla", y la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio de Cooperación lnterinstitucional de Cesión en Uso,
tiene vigencia de cinco (5) años, a part¡r de su suscripción, pudiendo modificarse a solicitud de los

coordinadores y se considerará renovado automáticamente si no hay desistimiento de una de las partes, de
conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del referido convenio.
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ARTíCUIO TERCERO.- Precisar que el Convenio de Cooperación lnterinstitucionat de Cesión en Uso, que
consta de nueve (9) cláusulas, forma parte integrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

UNAP

^-rW Kadhir fuesta
SECRETARIO GENERAL

Dist.: R,VRAC,VRINV,EPG, FA,DGA,OPP,OCRt,OAJ,Modern¡., tST"Ramón Casti[a", SG,Arch(2).
mpc
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coNVENro DE coopEnacrór.¡ rNTERINSTrrucroNAL DE cESróN e¡¡ uso
ENTRE LA UNTvERSTDAD NAcToNAL DE LA rmezoNíA pERUANA y EL

rNsTrruro suPERroR recNor-óGrco
..MARISCAL RAMON CASTILLA"

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperacion Interinstitucional de
Cesión en Uso que celebran de una parte, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
AMIZO¡¡íA PERUANA, con RUC N'20180260316, debidamente representado por su

Rector, ur. RúúiL ¡Ér-r-ti EUPrNÜZÁ, rdenütrcaoo con úñl ñ'uo+44'ibv, oestgnaoo
mediante Resolución de Asamblea Universitaria N' 011-2021-AU-UNAP, con domicilio
legal en la calle San Marcos N" 185 del Distrito de San Juan Bautista, Provincia de
Maynas, Departamento de Loreto, a quien en adelante se denominará LA UNAP; y de
ta otra parte, el INSTITUTO SUPER¡OR TECNOLÓGICO "MARISCAL RAMON
üASiILLA', con RUU N- ¿tlqvs¿5v+5'i, oeordamente represenracta por su úrrector
General, ¡NG. AMERICO MURRIETA ISHU¡ZA, identificado con DNI No 05790189,
designado mediante Resolución Gerencial Regional No 004099-2024-GRL-GGR-GREL-
G, ubicado en la calle Ramón Castilla No 701, de Ia ciudad de Caballo Cocha, Distrito
de Mariscal Ramón Castilla, Provincia Mariscal Ramón Castilla, Departamento de
Loreto, a quren en adetanle se oenomrnara Eu aNSIaTúTO, DaJo los rermrnos y

condiciones siguientes.

CTÁUSUTE PR¡IUCRI: BASE LEGAL

. Uonstrtucron Poiitrca dei Peru.

. Ley N" 13498 - Ley de creación de la Universidad Nacionalde laAmazonia Peruana

. Ley N'30220 - Ley Universitaria.
o Ley N" 30512, ley de institutos y escuelas de educación superior y de la carrera

pública de sus docentes.
. tey N' Z8Ú¿t4 - uey Generai oe Eoucacton.
. Ley N" 27444 - Ley del ProcedimientoAdministrativo.
o Ley N'27783 - Ley de Bases de la Descentralización y su modificatoria Ley No 27902.
o Declaración De Las Naciones Unidas Sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas.
. Convenio N" 169 de la OlT.
o Esratuto oe ia I¡NAP.

CLÁUSUTE SECUruOR: DE LAS PARTES

UNAP, es una institución pública integrada por profesionales con calidad y
ncra oeorcados al estuoro, rnvestrgaqon, proyeccron socral y la ensenanza, a ia

la nación peruana encarga crear y difundir conocimiento, cultura, ciencia y
tecnologia, con una definida orientación nacional y democrática, comprometida con la
sociedad, enmarcada en sus fines y principios. Sus atribuciones y autonomía política,

administrativa y económica se establecen en la Ley N" 30220, Ley Universitaria. Es una
rnstftucron srn lrnes oe lucro, runoada, organrzacia, promovroa y aomtnrstrE¡oa por sus
respectivas autoridades conforme a su Estatuto y reglamentos internos.
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LA UNAP, cuenta con varias Filiales, una de ellas está Caballo Cocha en la cual se

encuentra funcionando el Programa Académico de Profesionalizacíón de Docentes No

Titulados y Auxiliares de Educación - PAPDNT y AE de la Facultad de Ciencias de la
toucacron y trumanrciades - FUEtr con sus Escuetas t'roresronaies de Maremaüca
e lnformática, Educación lnicial, Educación Primaria y Educación Física, que
funciona en la ciudad de Caballo Cocha, Distrito de Mariscal Ramón Castilla, de la

provincia Mariscal Ramón Castilla del Marañón, la misma que requiere de ambientes
físicos adecuados para realizar sus actividades académicas para cinco grupos de
tngresanres en ras Escue¡as ProÍeslonaies cie iriarematica e inr'ormauca, r,oucac¡on

!, Educación Primaria, Educación Física, Lengua y Literatura.

EL INSTITUTO, es una lnstitución líder de Educación Superior Tecnológica, destinada

a formar profesionales Técnicos competitivos capaces de generar su propia fuente de
rraoajo. Ureaoo con Kesorucron N" u I v-vt¡-Hk-GxH-SH¡, oel U i de seilemore oe ivv i

en la Provincia Mariscal Ramón Castilla. La cual contribuye al desarrollo económico
social- sostenible de la región y la nación, garantizando la actualización profesional para

optar elTítulo profesional Técnico a Nombre de la Nación.

CLAUSULA ]tsRCERA: OBJE tIVU

Elobjetivo del presente convenio, es establecer los términos y condiciones en los cuales
EL INST¡TUTO permite a LA UNAP, en forma de CESIÓN EN USO, las instalaciones

dCI AULAS, ESPACIOS DEPORTIVOS, LABORATORIO DE CÓMPUTO, Y AREAS

uu¡ytut\Es oe su seoe pnncrpai, ubrcaoo en ia caiie xamon castrla N' 7Ú i, oe ra crucjao

de Caballo Cocha, Distrito Mariscal Ramón Castilla, Provincia Mariscal Ramón Castilla,
Departamento de Loreto, para el desarrollo de clases presenciales, prácticas de
laboratorio y demás actividades académicas en los meses de Enero. Febrero. Ias dos
últimas semanas de iulio v la primera semana de aqosto a favor de los estudiantes

oe:
- Las Escuelas Profesionales de Matemática e lnformática, Educación lnicial,
I Educación Primaria, Educación Física, Lengua y Literatura; y sus carreras

profesionales:

a) Carrera profesional o programa de estudios de Educación Secundaria con

espectatrcjao en iv¡arematrca E rnroilnauca.

b) Carrera profesionalo programa de estudios de Educación lnicial.

) Carrera profesional o programa de estudios de Educación Primaria

d) Carrera profesional o programa de estudios de Educación Física.

e) Carrera profesional o programa de Educación Secundaria con especiatidad en

Lengua y Lrteratura.
En la Filial de Caballo Cocha, dependiente de la Facultad de Ciencias de la

Educación y Humanidades (FCEH).
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CI.ÁUSUU CUNNM: GOMPROMISO DE LAS PARTES

Por el INSTITUTO:

Autonzar a LÁ UNAP en Gesion oe iiso, la utrlrzacron de amsrentes
académicos, aulas, espacios deportivos, laboratorios y áreas comunes del
INSTITUTO ubicado en la calle Ramón castilla N' 701, de la ciudad de Caballo
Cocha, Distrito Mariscal Ramón Castilla, Provincia Mariscal Ramón Castilla,
Departamento de Loreto, para el desarrollo de clases presenciales, prácticas

oe laoorarono y oemas acrivroaoes acaoemrcas en ios meses de cnero,
Febrero. las dos últimas semanas de iulio v la primera semana de agosto y
a favor de Las Escuelas Profesionales de Matemática e lnformática,
Educación lnicial, Educación Primaria, Educación Física, Lengua y
Literatura y sus carreras profesionales:

a) Yaffera profesronai o programa oe estudros oe tducacron becunoana con

especiatidad en Matemátíca E lnformática.
b) Carrera profesionalo programa de estudios de Educación lnicial.
c) Carrera profesionalo programa de estudios de Educación Primaria.
d) Carrera profesionalo programa de estudios de Educación Física.

e) Uarrera prorestonar o programa oe houcacron Secunoana con especrauoao

en Lengua y Literatura.
En la Filial de Caballo Cocha, dependiente de la Facultad de Ciencias de la

Educación y Humanidades (FCEH).

Desarrollar proyectos sociales y de investigación conjunto, para beneficio de la
población estudiantil.

Por la UNAP:

- Realizar canacitación. talleres de reforzamiento v actualización a las diferentes

carreras de educación lnicial, educación Primaria y Educación secundaria en el

ámbito de la Provincia.
- Facilitar el desarrollo de Convenios Específicos según requerimientos de EL
INSTITUTO, que sean para el beneficio estudiantil.
- Brindar asesoría y apoyo téenleo al INSTITUTO. para e! p!'oeeso de
Licenciamiento lnstitucional, a través de un comité técnico delVRAC - UNAP.
- Cuidar, conservar y mantener las aulas, áreas comunes y los materiales del
laboratorio de la institución educativa (asumiendo en todo momento la reparación
y/o renovación de los equipos en caso de suceder algún deterioro o haberse
malnnrar{n ón man^c r{a lnc rrcrrarinc rrnir¡arcitarine\t;¡qr.,.vrs!:v vr¡ ¡rrsrrv-. L.¡:u:t'rr/r.

DE I-A VIGENCIA DEL CONVENIO

La vigencia del presente convenio es de cinco (05) años, los que rigen a partir de la
suscripción del mismo. Al término del plazo indicado, podrá ser ampliado nuevamente
por acuerdo de ambas partes.
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CLÁUSULA QUINTA:
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clÁusule sexra: RESoLUcTóN

F Las partes podrán dar por resuelto el convenio, en forma unilateral, previo aviso con
nnrranfa /OO\ r{íae ¡{o antininaniÁn¡ l-r'r:;tu \v'Ul 'i;-i u! ü¡:a¡viñ;-v¡L=i ir

F Por mutuo acuerdo, por coincidir con criterios de culminación.

F Por incumplimiento de obligaciones de una de las partes, debiendo la parte afectada
cnli¡i*ar nrarriamanla a la nlra arra añ ,rn nla=n ¡'la ar¡in¡a /'l(\ ¡líao h,6l.rila¡ n¡¡mnl¿úu¡¡s. -iiu¿ ii:+Ei-ii;'gitiü u iu -_1¡G, -üú Lii uii iJi--J -- Y-¡i;rr'i \ iJl ur-s ¡¡uuii+; uJ¡i¡ti¡-

con su obligación, vencido elcualqueda expedito elderecho de la parte afectada, de
resolver el convenio (no salvando ello la responsabilidad penal o judicial).

clÁusull sÉpnue: cESróN A TERcERoS

Amoas parues reconocen que LA Un¡rP no poorá ceoer, translerrr nr rraspasar er uso
del presente convenio o alguna de sus obligaciones a favor de terceros.

CIáUSULA OCTAVA: SUPLETORIEDAD

Én rooo io no prevrsro por ias panes en ei presente convenio, se ponoran oe acueroo y
se someten a lo establecido en las normas del Código Civil Peruano y demás del sistema
jurídico peruano que resulten aplicables.

CIáSULA NoVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

uuarqurer evenluat conTircto que surgrera oei presente convenro, incrusve er que versara
sobre su invalidez o nulidad, será resuelto mediante arbitraje de derecho, que se
realizará de conformidad con los reglamentos de conciliación y arbitraje o en la vía
judicial.

amoas panes oe acueroo con ei conrenioo oei presenle oocumento, se

cuatro (04) ejemplares del mismo tenor y valor, a los.26..días del mes
del año 2025

FL,R LÁ ÚÑÁÉ PúR Eu iN-TiTU-ü

URRIETA ISHUIZA
f<E
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JEFATURA

Dr. RODIL TE lng. AMÉR|
General
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